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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N9 r/A3 -2O I6MDCC

Cero Colorado, Üú Ar]R 2úiüvtsTos:
El Ofrcio N' 032-2016/D.IE.SDH-CIRCA remitido por la I.E. ,,Señor de Huanca,, CIRCA y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 dc la Constirución Poütica del Estado y

artícnlo II del Tltulo P¡elimina¡ de la Ley N' 27972 I-ey orgánica de Municipalidades, establece que Ia;
municipaüdades provinciales y distritales son los órg¿nos del gobierno local. Tienen autonomía p;líúca,
econónrica y administrativ¿ en los esulrtos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece pala las
Municipaüdades, ¡adica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administraci6n, con
sujeción aI ordenamiento jurídico;

Que, roediante Oficio N" 032-2016/D.IE.SDH-CIRCA ¡emitido el 30 de meao del 2016, la Di¡ectora
de la I.E. "Señot de Huaoca" CIRCA soücita la designacióo del miembro representante de la autoridad edil paa
confo¡ma¡ el Comité Veedo¡ de Mantenimieoto de la Institución Educ¿tiva:

Que, al rcspecto debe precisarse que mediante Resolución Minis¡erial No 053-2016-MINEDU sc aprobó
Ia, no:ma técnica: "Disposiciones para Ja ejecución del Programa dc Mantenimiento de Ja Infraestrucr,-rra y
Mobiüa¡io de los Locales Escola-tes pata el año 2016"; asi mismo mediante Resolución de Sec¡eta¡ia Gene¡al Nó
004-2014-MINEDU sc aProbó la norma técnica denominada "Normas para la ejecucióo de m¿ntenimie¡to de los
locales escola¡es de las Instituciones Educatiras Púbücas a ¡ivel naciónal". Ia ¡nisma que eo su nume!¿l 5.2.9
P¡ecisa que: el Gobie¡no Local en el marco de sus compete[ci¿s es responsable de monitorear la gestión
administ¡ati¡,a de las Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en cooldinación con la Di¡ección Resionel de
Educación y las Uoidades de Gestió¡ Educativas; y así mismo en cl ouñeral 6.5.5 esrablece que. eI Comiré

.od$ffi6¿ Veedo¡ estará conformado Por tres personas, Ia autoridad máxima donde se ubica el local'escola¡ o un

_¡f "¡¡ 
? rePresentante 

-designado 
por él el padre de famiüa elegido en Asamblea Gene¡al de padres de famüa, y un

S t&tl ;'q docenre de la tnstitución Educaúva;

%",rys ,.0,",.,,3i;;;;¿lT;'i:,:¿:h:¿;::lr",i:"i*1:lj_$3::::"::,*';"T:'*'J:s Lima que en su

=r,¡iXon"S o,*_""lih,jlr.lÍ:.";1" ""0"*," y en ejetcicio de l¿s atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERo: DESIGNAR aI ARQ. FREDY ToRREs LIMA identificado con

Documento N¿cional de Identidad No 29684223, eo calidad de Jefe del -A.rea de üqüdaciones de l¿
Municipalidad Dist¡ital de cerro colorado, para que confome el comité Veedo¡ de la I.E. ,,Seño¡ de Huanca,,
CIRCA en representación del S¡, ,{lcalde de esta Entidad EdiL

ARTICULO SEGITNDO: ENCARGAR al Arq. Fredy Totres Lima, cumplir su designación con
obselvaricia de lo establccido en la Resoluc.ión de Secretada General No OO4-2014-MÑEDU y dimás marco
no¡marivo acorde a la materia y sus funcioncs.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Educación ¡emita Ia presente resolución
a le unidad de Gestióo Educati"a Local Arequip¿ Norte, a efecto que tomen conocimieo-to y dispongan las
acciooes a seguir por el Comité Veedo¡.

Y CIJMPI.ASE
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